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En atencién a la radicacion de la referencia, en la cual consulta sobre los plazos de posesidn y la prérroga, se da respuesta en los siguientes
términos:

En primer lugar, es importante precisar que conformidad con el Decreto 430 de 2016, este Departamento Administrativo, efectla la
interpretacion general de la normatividad vigente, por lo

tanto, no tiene competencia para intervenir en situaciones particulares de las entidades, razén por la cual solo se dard informacién general,
respecto del tema objeto de consulta.

El Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del sector de la Funcién Publica, dispone:

ARTICULO 2.2.5.1.6 Comunicacién y término para aceptar el nombramiento. El acto administrativo de nombramiento se comunicaré al
interesado por escrito, a través de medios fisicos o electrénicos, indicandole gue cuenta con el término de diez (10) dias para manifestar su
aceptacion o rechazo.

(Subrayado y negrilla nuestro)

ARTICULO 2.2.5.1.7 Plazos para la posesién. Aceptado el nombramiento, la persona designada debera tomar posesién del empleo dentro de los
diez (10) dias habiles siguientes. Este término podré prorrogarse, por escrito, hasta por noventa dias (90) hébiles méds, si el designado no
residiere en el lugar de ubicacién del empleo, 0 por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora.
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ARTICULO 2.2.5.1.8 Posesién. La persona nombrada o encargada, prestard juramento de cumplir y defender la Constitucién y las leyes y
desempefiar los deberes que le incumben, de lo cual se dejard constancia en un acta firmada por la autoridad que posesiona y el posesionado.

ARTICULO 2.2.5.1.10 Eventos en los cuales no puede darse posesién. No podré darse posesién cuando:

5. Se hayan vencido los términos sefialados en el presente decreto para la aceptacién del nombramiento o para tomar posesién”. (Subrayado
fuera de texto)

De lo anterior, se tiene entonces que, la persona designada en un empleo publico, una vez informada de la designacién mediante comunicacién
escrita, se le indica que cuenta con el término de diez (10) dias para manifestar su aceptacién o rechazo, término que se contabilizara a partir de
la fecha de la comunicacién.

En consecuencia, dentro de los diez (10) dias siguientes a la fecha de aceptacién deberd tomar posesién del respectivo cargo, dicho término que
podra ser prorrogado si la persona designada no residiere en el lugar del empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora,
pero en todo caso la prérroga no podréd exceder de noventa (90) dias habiles y deberd constar por escrito.

Es decir, la persona designada puede solicitar la prérroga para la posesion del empleo pero al disponer la norma, “este término podra
prorrogarse, por escrito, hasta por noventa dias (90) habiles mds, si el designado no residiere en el lugar de ubicacién del empleo, o por causa
justificada a juicio de la autoridad nominadora”, se deja entrever que es un acto facultativo del nominador otorgar el tiempo de prérroga, que en
todo caso no deberd superar los 90 dias habiles, precisando que serad el nominador el competente para analizar cada caso en particular,
teniendo en cuenta la norma previamente referida.

Asi mismo, serd necesario resaltar que uno de los eventos en los cuales no es procedente efectuar la posesién en el empleo objeto de
nombramiento, lo constituye el hecho de que se haya vencido el término correspondiente para la aceptacion del nombramiento.

Adicionalmente, el numeral 12 del articulo 2.2.5.1.12 del Decreto 1083 de 2015, consagra que la autoridad nominadora debera derogar el
nombramiento, cuando la persona designada no manifiesta la aceptacion del nombramiento, no acepta, o no toma posesiéon del empleo dentro
de los plazos sefialados en la Constitucidn, la ley.

Por lo tanto, esta Direccién Juridica considera que el término inicial de 10 dias, podra prorrogase, de conformidad con lo anterior hasta por 90
dias habiles mas, y no sera procedente otorgar nuevas prérrogas.

En cuanto a su ultimo interrogante, se indica que los dias para tomar posesion seran dias habiles, a partir de la comunicacién sobre la
designacion.

Para mayor informacién relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la pagina web de la entidad en
el link https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo,«Gestor Normativo», donde podrd consultar entre otros temas, los
conceptos emitidos por esta Direccién Juridica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el articulo 28 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
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Administrativo.

Atentamente,

ARMANDO LOPEZ CORTES

Director Juridico
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